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MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr.~ Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 55
del Estatuto de Personal d~ Universidades Laborales, aprobado
por Orden ministerial de 6 de lulio de 1966, reformado por Orden
ministerial de- 5 de febrero de 1972, sobre traslados voluntarios
del personal de Universidades Laborales.

Esta Dirección General de Promoción Social, a propues!a
de la Delegación General del Servicio de Universidades Labora-

12886 RESODUCION de la Dirección General de Pro·
moción Social por la que se convoca concun~o de
mérítos para loa provisión de las plazas vacantes
en Universidades Laborales.

les. ha tenido a bien convocar concurso de méritos para la pro~
visión de las plazas vacantes en las .Universidades Laborales que
se m€-ncíonan y con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrá participar en el Concurso el personal en
situación de activo con nombramiento definitivo y el que se
encuentre en las situaciones de excedencia forzosa y voluntaria
Q de supernumerario. siempre que solicite y se. encuentle en
condiciones de obtener el reingreso.

2. Además de pertenecer a la Escala y Grupo a que corres­
ponda la vacante solicitada, el -personal docente deberá ser
titular de la misma asignatura y el personal restante deberá
acreditar que cumple 105 requisitos de especialización exigibles
para el desempeño- (''';pacífico de la misma.

Segunda.-Las vac!:l~tDs cuya provisíón se convoca a ton~

curso son las siguientes:

l. Escala Docente

UNIVERSIDAD LABORAL DE ALCALA
DE HENARES

Grupo "e,,:

Maestros de Taller
Ayudantes de Colegio

1[, Escala de Adl.ninistración

3
4
1

2
1

ll1. E.<¡t;ala de Servicios Técnicos

Grupo uA»;

Médícos
Psicotécnicos

Grupo «A..
Grupo .. B"
Grupo ..c,,.

ll. Escala de Administraéión

2
3
J

10
18

Escala de Servicios Técnicosi/l.

Grupo
Grupo
Grupo

1
1

Grupo "A,,;

Ciencias Naturales
Filosofía

CENTRO DE DRIENTACION DE UN1VERSI.
DADES LABORALES DE CHESTE

l. Esca la Dacen te

Grupo "A~;

3
1
3
2
1
1
1

1

4
2
1
1
2
1
1

UNrVEFlSlDAD LABORAL DE. HUESCA

Gnlpo ·,A,,·

J\1atemáticas ..
Física y Química .
Lengua Española .
Idiomas " .
Lengua Latina .
Geografia e Historia ..
Filosofía ,d.» , .

A, T. S.

1. E8cala Docente

UNIVERSIDAD LABORAL DE GlJON

lf. Escala de Administración

l. Escala Docente

Grupo ..A~;

~1atematicas _ , .
Fiska y Química .
Ciencías Naturales ..
Lengua Española .
Idiomas .
Geogra.fía e HístOl"ia ..
Dihujo , .

5
7
1
1

18
72

Escala de Servicios Técnicos

Grupo ..B",

11. Escola de .1dminislración

A. T, s.

Grupo "A",

Médicos

Grupo "C":

Maestrol::: de Taller.
Ayudantes de Colegio

Grupo
Grupo
Grupo
Grupo

.Matemáticas . 14
Fisica y Qufmica y Cíencias Na.turales. 7
Lengua Espai'iola 14
Idiomas .. .-............ . la
Geografia e Historia 10
Díbujo 5

i/l

2
1
1
2
1

2
5

2
1
2

20

21

n. Escala de Administración

Grupo "-A,,
Grupo «H"
Grupo ..C"

Ayudantes, de C~legio .....

1I. E-scala de Administración

Grupo "B" " .
Grupo "e" » .

UN IVERSLDAD LABORAL DE CORDOBA

UNIVEHSJDAD LABORAL DE CACERES

IJI. Escala de Servicios Técnicos

Grupo ..A,,:

Psicoté'cnicos

l. Escala Docente

Grupo "h~:

"Lengua -Española .. " .."" .
Idiomas ..
Latín « , .

Filosofia .
Dibujo ..

Grupo "C,,:

Ay-udantes de Colegio

Grupo "e,,;

5 i l\;Jaestros de' Laboratorio
Ayudantes de Colegio ..

L Escala Docente

MatematicáSo " >

Flsíea y Qufmica ..
Ciencias Naturales .
Lengua Espaiíola .

L~i~~a~-..::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Filosofía ...

2
1
1
2
5
1
1

Grupo ,.A·,:

Medícos

kT.S

CEN n~o TCCNICO LABORAL DE EIBAH

1". Escala Docente

5
. 1I. Escala de Administración

Grupo "A"
Grupo "B~

Grupo "C>-.

2
15

2
3
5

UNIVERSIDAD L~BORAL DE LA CORUÑA
UNIVERSJDAD LABORAL DE SEVILLA

1.' Escala Docente

Grupo "A»;

Matemáticas .
Ciencias Naturales , ..
Lengua- Española .
ldiomas _ .
Geografía e Historia .
Filosofía .
Dibujo ..
Tecnologfa , .
Materias. esp. Náutico Pesquera

3
1
2
2
1
1
4
2
5

MatemáUws
Física y Quimica
Ciencías Naturales .
L0ngua Española ..
Idiornfls .
Filosofía " .
Dibujo .
Tecnología

Grupo ~C~;

Maestros de Taller ..
Ayudante~, de Colegio

2
3
1
2
1
1
2
2

2
lJ

l. Escala Docente

Grupo "A»:

Matemáticas .
Lengua EspaooJa .
Idiomas '" .
Geograffa o Historia .
Filosofía , .
Dibujo .. .

Grupo "C~:

Maestros de Laboratorio

3
2
3
1
1
2

2
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Grupo «A~:

Matemáticas .. . ,»."... 3
Ciencias Naturales ., " "...... 1
Leñgua Española " ,_, ,. 2
Idiomar:. . ,.................... 1
Filosofía . '. ' ,.. 1
Tecnología "......... 1

l. EseaIa Docente

UNIVERSIDAD LABORAL DE TARRAGONA

ll. Escala de Administración

Grupo «e"

1
1
2

8
............ " ...... , .. , 29

............-"., ., .

UNIVERSIDAD LABORAL DE ZARAGOZA

l. Escala Docente

Grupo "An;

Física y Química 1
Lengua Española, , _.... 3
Ceografia e Historia 1
Filosofía , ,................... 2
Tecnología ., ".. 1

Grupo "Ce.. ; •

Maestros de Taller ...
Ayudantes de Colegio

11- Escala de Administración

Grupo "A"
Grupo "B·
Grupo «C~

lIl. E8cala de Servicios Técnicos

2

1

4
2
1
1
2

ll. Escala~de Servicios Técnicos

A. T S

UNIVERSIDAD LABORAL DE ZAMORA

Grupo "A .. :

Médicos

Grupo «B»;

I!l. Escala de Servicios Técnicos

L Escala Docente

Grupo "Ay,;

Matematicas ' »» .

Lengua Española " ., 0< ..

IdiomaE'.. . ..
Dibujo ,... .., ..
Tecnologia .

7

1
.. ''''' .. , .... 20

Maestros de Laboratorio
Ayudantes de Colegio

Grupo "el>:

ll. Escala de Administración

2 Psicotécnico~, 1

Grupo

Médicos

Ilmo. Sr. Delegado general del S~'rvíc.io de Universidades La­
borales.

Lo que comunico a V. J.
Dios gual;de a V. 1.
Madrid, 17 de julio de 197,t.-Er Dlrf.'-ctor p;8neral, P. D" el

Subdirector g~neral de Promociún Sücüd, José Maria Dil1o..

LOCALADMINISTRACION

12887 RESOLUCION de la Diputación Prc"';l1cial de La
Coruña 'Por la que se haee pública la composieión
del Tribunal calificador del concurso para prOVeer
la 'llaza de Archivero Biblioteeario de' esta· Corpo-
rac~n. _

En cumplimiento de lo prevenido en la base 5.a. de la convo~

catoria de este concurso («Boletín Oficial... de in provincia del
23 de noviembre de 1973 y "Boletín Oficial del Estado,. del 14
de diciembre siguiente), y a efectos de posibl':ls recusaciones
conforme a lo dispuesto en el artículo 6." del D8(T0tO 1411/
1968. de 27 de junio, se da publicidad a la rsla::ión nominal
de miembros que integrarán el Tribunal:

Presidente: El ilustrísimo señor don Ange! Porto Anida. Pre­
sidente de esta excelentisima DIputación.

Vocales:

Don José Manuel Elvira Martinez., titu:ar, y dúña María Jesé
García de Miguel, suplente, ambos Catedráticos del Instituto de
Enseñanza Media femenino de esta capital, en represenhi.ción
del Profesorado Oficial.

Don Angel Rodríguez González, Archivero del AyuntamicIlto
de Santiago' de Compostela.

Doña Daría Vilariño Pintos. Directora de la Biblioteca uni­
versitaria de Santiago, en representación del Colegio Ondal
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras.

Don Antonio Gil Merino, Director del Archivo del 'Reino de
GaIicia, y don Miguel González Garcés, Director de la BibIio~
teca Pública de esta capital,' como suplente, en representación
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

El ilustrísimo S€ñor don José Francisco Carraira Verez. Jefe­
del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio­
nes Locales en la provincia, y como suplente, doña María del
Amparo Navasqüés de Pablos, Funcionario-Letrado del Gobierno
Civil de la Provincia, en representación de la Dirección Gene·
ral de AdmInistración Local.

Secretario: Don Antonio Rodríguez Mas, Secretario general
de la Co~poración.

La Coruña, 4 de Junio de 1-974 --El Prc&identc, Angel Porto
Anido -El Secretario, AntonIO Rodnguez Mas.-4.812-E.

Tercera.-1. Quienes deseen tomar parte. en este concurso
deberán solicitarlo en instancia dirigida a la Delegaci3n General
del Servicio de Universidades Laborales y presentada en un pla~

zo de diez días naturales, a contar de la publicaci3n de la pre­
sente convocatoria en el «Boletín. Oficial del Estado», en la
Secretaria General de la Universidad Laboral ° Centro de des·
tino.

2. Las solicitudes expresarán con precisión la vacante o
vacantes solicitadas por orden de prl!ferencia y los méritos ale­
gados, que deberán ser objeto de justificación, caso de no cons­
tar en el expediente per,,"onal del interesado.

Cuarta.-Para la resolución del concurso se atenderá, con~

forme dispone la Orden ministerial de 5 de febrero de 1972. a
los criterios siguientes: adecuación a la convocatoria, antigüe­
dad. eficacia demostrada, posesión de diploma estudios o publi-
caciones y derecho de consorte. .

Tales circunstancias seráp discrecionalmente apreciadas por
el Tribunal que al efecto se designe, prevaleciendo en todo caso
razones de mejor seI'Vicio, en base a las que podrán declararse
desiertas las plazas convocadas, de conformidad con el artícu­
lo 55.3 del Estatuto de Personal de Universidades Laborales.

Quinta.-El Tribunal estara así constituido:

Presidente: Ilmo. Sr. Subdirector general de Promocion So·
dal.

Vicepresidentes:

Ilmo. Sr. Delegado general de Universidades Laborales,
Ilmo. Sr. Adjunto al Delegado general de Universidades La~

borales.

Vocales:

Secretario genera1 del Servicio de Universidades Laborales.
Jefe de la Sección Económico-Administrativa del Servicio de

Universidades Laborales.
Jefe de la Sección Técnico-Docente del Servicio de Universi-

dades Laborales. ~
Tres Rectores de Universidades Laborales nombrados por la

Jefatura del Servicio, '
Un Secretario de Universidades Laborales nombrado por la

Jefatura del Servicio.. '
Un Administrador de Universidades Laborales nombrado por

la Jefatura del Servicio. '
Jefe del Departamento de Personal del Servicio de Univer­

sidades Laborales, que actuará de Secretario.

Sex~a.-~l concurso será resuelto por la Delegación General
de Umversldades Laborales. a propuesta del Tribunal designado.

Séptima.-Con objeto de evitar que los traslados derivados
del presente concurso de méritos alteren la marcha normal del
curso académico, tendrán efecto de l' de octubre de 1974.

Octa~a.-La d~nominació~ de .la plaza, requisitos profesiona­
les, destmo. funclOnes y n:tnbuclOnes, serán los que se expresan
en la prese'1te convocatona y demás disposiciones vigentes que
regulan la materia. "


